
25 Cents. JUEVES 14 de Enero de 1909 25 Cents.

los Jueves y tafeados
Se Boweibe en Ii Ricutla-Ti^gtíjua^ calle de la Misericordia número 4,
L01 auscriptores tienen derecho además de loe númeroe ordinarios á loe extraordí* 

nanos, excepto loe que contengan las listas electoralee rectificadas que podrán adquirir 
con un 85 por 100 de rebaja eobre el precio de venta. •

Precios.—Por suscripción al mes 1'50 pesetas.—Por un número suelto 0'25,—■ Anun
cios para suscriptores, palabra O'oi.—Id. para los que np lo son 0*02.

Nom. 6667
Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias territorios de Afri

ca sujetos á la legislación peninsular, á los veinte días de la promulgación, si en ellas 
no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el dia en que termine la 
inserción de la Ley en la Gaceta,

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los BOLITIMIS OriCIALM 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (R. 0. de 6 AHI de 1859).

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII 
(Q. D. G.) y la Reina Doña Victoria 
Eugenia, continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. 
RR. el Príncipe de Asturias, el Infante 
Don Jaime y demás personas de la Au- 
gusía Real Familia.

(Gacetas 11 y 12 de Enero)

Núm. 102

Gobierno Civil
Secretaria.—Neg.° 1.°—A yuntamientos

El Sr. Vice-presidente déla Comisión 
Provincial, con fecha 7 del corriente 
me dice lo que sigue:

Excmo. Sr. La Comisión provincial 
en la sesión que celebró el dia 5 del co
rriente se enteró de una instancia pre
sentada por D. Pedro Prats Pons soli
citando se le admita la renuncia de los 
cargos de primer Teniente de Alcalde y 
Concejal del Ayuntamiento de Villacar- 
los por haber sido nombrado adminis
trador del impuesto de consumos de di
cha villa según se acredita por la cre
dencial de su nombramiento que acom
paña; y teniendo presente la Comisión 
que según el párrafo 4.° del art, 43 de 
la Ley Municipal vigente en ningún 
caso pueden ser Concejales los que di
recta ó indirectamente tengan parte en 
servicios, contratos ó suministros dentro 
del término municipal por cuenta de su 
Ayuntamiento, de la Provincia ó del 
Estado, en uso de las facultades que le 
confiere el párrafo 2.° del art. 99 de la 
Ley Orgánica Provincial de 29 Agosto 
de 1882, vista además la R. O. de 17 de 
Septiembre de 1904 en la que se estable
ce que á las Comisiones Provinciales 
corresponde en todos los casos resolver, 
en 1.a Instancia sobre las excusas de 
los Concejales acordó por unanimidad 
aceptar la renuncia presentada por don 
Pedro Prats Pons para continuar de
sempeñando los cargos de primer Te
niente y Concejal del Ayuntamiento de 
Villacarlos.

Lo que se publica en este periódico 
Oficial en cumplimiento de lo prevenido 
por el R. D. de 24 de Marzo de 1891.

Palma 12 de Enero de 1909.
El Gobernador, 

L. de Irazazábal

Núm. 103
AYUNT.0 DE SAN JUAN BAUTISTA 
Terminado el reparto de arbitrios ex

traordinarios de este pueblo para el año 
1909, estará expuesto al público, á efectos 

de reclamación en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de ocho dias 
contados desde el siguiente al de la inser
ción de este anuncio en el Bo l e t ín Of i
c ia l  de la provincie.

San Juan Bautista á 9 Enero de 1909. 
El Alcald”, Miguel Riera.

. Núm. 104
AUDIENCIA TERRITORIAL

DE PALMA
Relación de espirantes al cargo de Fiscal 

mnuicipal de la villa de Maro.
D. Miguel Moneadas Escalas.
La cual se publica en el Bo l e t ín  Of i

c ia l  de esta provincia á fin de que en los 
quince dias subsiguientes el anuncio pue
dan presentarse en la Secretaria de go
bierno de esta Audiencia observaciones ó 
reclamaciones con documentos compro
bantes.

Palma 11 Enero 1909.—Jaime Sena, 
Secretario.—V.° B.e—El Presidente, Ae- 
tudillo.

Núm. 105
Don Emilio Veles Sánchez, Jues de pri

mera Instancia é Instnvcción del dis
trito de la Catedral de la Ciudad de 
Palma de Mallorca y su partido.
En los autos ejecutivos que se si

guen ante este Juzgado y Escribanía de 
D. Juan Beetard por el Procurador don 
Francisco Pizá en nombra y representa
ción de D. Jaime Oastañer y Castañer 
contra D. Miguel Bernad y Pastor sobre 
pago de cantidad, se ha acordado sacar á 
pública subasta por término de ocho díaa 
los siguientes muebles y efectos embarga
dos al referido D. Miguel Bernat.

Pesetas
1. Una mesa coliza de nogal

forma redonda; justipreciada en 20'00
2, Seis sillas de nogal asien

to da caston madera repujada 
justipreciada en. . 18'00

3, Dos sillas pequeñas ma
dera blanca pintada asiento de 
enea en. . 2‘00

4. Dos sillas mas iguales á
las del número anterior en. . 6‘00

ñ. Seis sillas de madera
blanca pintada asiento de enea 
en. . 12'00

6. Doe sillas de madera 
blanca pintada una da ellas con 
asiento de enea y la otra de ma
dera en. . 2'00

7. Dos sillas pequeñas asien
to de cuerda deterioradas en. . 1'00

8. Una silla para criatura, 
alta con asiento de madera en. 1'00

9. Uq  cuadro al oleo repre- 
seutanao el Padre Eterno Sin 
marco justipreciado en. . 20'00

10. Un reloj antiguo con su 
caja de madera blanca pintada 
en. . 25'00

11. Una mesa de madera
blanca pintada con un cajón en. 1'00

12. Un aparato para gas 
forma lira con mechero Auger 

con su correspondiente tubo, 
pantalla y para humos de por
celana en. .

13. Veinte y cuatro platos 
varios de ellos soperos y otros 
planos en. ,

14. Doe lebrillos de diferen
tes tamaños, vulgo libelis en. .

15. Otro aparato para gás á 
pistón, forma lira con tulipa y 
para humo de porcelana en. .

16. Doce platos escudillas 
ordinarios en. ,

17, Cinco ollas de barro en.
18. Cinco cazuelas de barro 

en. .
19. Dos pozales de cinch en
20. Dos sartenes y otros ob

jetos de cocina de insignifican
te valor. ,

21. Un fogonillo de gas en.
22. Una comoda al parecer 

de madera de cahoba con tres 
cajones grandes y dos peque
ños en. ,

23. Una meeita de cahoba 
de las llamadas costurero en. .

24. Un lavabo con pié de 
hierro y cofaina esmalte de 
porcelana en. ,

25. Una cama de madera 
pintada en, ,

26. Un Somier en. .
27. Dos cuadros pequeños 

con vidrio de diferentes tama
ños representando asuntos de 
religión en. .

28. Un escaparate de made
ra pintada con vidrios represen
tando el niño Jesús en. .

29. Ua somier colocado so
bre dos cajones de madera blan
ca en. ,

30. Un colchón de clin en.
31. Dos sillas de madera 

pintada, asiento de enea en. .
32. Cuatro cuadros peque

ños con sus vidrios, represen
tando Historia Sagrada en. .

33. Una comoda antigua al 
parecer de madera de caoba 
con tres cajones en. ,

34. Un escaparate con vi
drios representando el nacimien
to de Jesús en. .

35. Una cama antigua de 
caoba con sumier en. ,

36. Un sillón de madera cha
rolada de negro, antiguo en, .

37. Una silla pintada asien
to de enea en. ,

38. Un catre de tela en. .
39. Una cama de hierro en 

mal estado en. .
40. Una silla vieja en. .
41. Otra silla con asiento de 

enea en. .
42. Tres tablas que perte

necen á la mesa colisa relacio
nada bajo el número primero en

43. Una silla vieja pequeña 
en. ,

PeieUs Pesetai

12'00

5'00

1'50

6'00

0'40
1'00

roo
1'00

2'00
3'00

25'00

3'00

6'00

15'00
5'00

1'00

5'00

4'00
3'00

2'00

2'00

20'00

5'00

15'00

2'00

1'00
2'00

2'00
0'50

0'25

1'00

0‘25

44. Una espalmatoria de vi
drio en. ,

45. Seis mapas de diferentes 
partes del mundo y uno de ellos 
Mundi en ,

46. Un catre de tela en. .
47. Un calchón de clin en.
48. Una sillería de madera 

de jicaranda con tapiz floreado 
que se compone de sofá, dos si
llones y ocho sillas, una de ellas 
con una pierna menos, justi
preciado en. ,

49. Un ropero de jicaranda 
con espejo en regular estado, 
con un cajón vacio en la parte 
exterior en. ,

50. Tres cuadros oleografías 
con cristal, cruceros en. ,

51, Un lavabo, de madera 
pintada con piedra marmol, pa- 
jangada y jarro y capillero en. .

52. Dos cuadros marco do
rado con un vidrio uno de ellos 
y sin él, el otro, representando 
Santos en. ,

53, Otro cuadro marco do
rado con vidrios, representando 
el Corazón de Jesús en. .

Un colchón de clin en. , 
55. Una mesa escritorio, mi

nistro, madera de nogal en. .
56. Un sillón al parecer de 

nogal, giratorio en. .
57. Cinco sillas pintadas con 

asiento de madera en. .
58. Una prensa copiador de 

cartas con su pié de pino en. ,
69. Sesenta envases (sacos 

usados) en. ,
60. Un lebrillo grande de 

barro en. ,
61. Una báscula grande, sis

ma Vich en. ,
62. Cuatro depósitos vacíos 

de hoja de lata, para aceite dos 
de ellos grandes y dos peque
ños en, ,

63. Dos cántaros de hoja de 
lata para aceite, de mesura y 
media en. ,

64. Un carretón de mano en 
regalar estado en. ,

65, Una mesura para aceite 
en. ,

66. Una tabla de madera 
para carro grande en. .

67, Seis cajones de madera 
blanca en. ,

68. Dos faroles para carrua- 
ge en. ,

69. Unos cuatro quíntales 
de madera de olivo y algarrobo 
para quemar en. ,

70. Treinta y cuatro quinta
les según se expresa en el inven
tarío, pero según el parecer del 
perito no alcanzan á veinte quin
tales de la misma madera los 
justiprecia en. e

71. Cuatro cajones de ma
dera blanca, vacíos en, .

0'20

2'00
2'00
3'00

150'00

160'00

6'00

20'00

4'00

2'00
3'00

25'00

5'00

5'00

15'00

12'50

1'00

100'00

20'00

10'00

20'00

5'00

3'00

3'00

5'00

3'00

18'00

2'00
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72. Sais listoüeü de madera 

blanca de unos quines paimoa 
en. .

73. Un armario pequeño 
para despensa en. .

74. Una tinaja de barro 
para aceite en. .

7o. Dos lebrillos de barro 
Uizo grande y el otro pequeño 
en. .

76. Una polca de hierro 
grande en. .

77. Una tioaja vacia peque
ña fosrada de mimbre en, .

78. Un bocoy vacio sin tapa 
en una de ene partea en. .

79. Uq  cabo en la parle sa- 
perior ein tapa, ó sea recogedor 
de aceite, forma rectaogalar de 
hoja de lata de uros 40 centi* 
metros por 80 en. .

80. Cincuenta sillas de ma
dera blanca barnizada en. .

81. Diez armarios secretere 
de madera blanca pintado, con 
loe correspondientes vidrios en.

82. Una pizarra grande de 
madera numerador en. .

83. Doe pizarras de madera 
mas pequeñas que la anterior, 
numerador en. .

84. Uo escritorio de madera 
pintado, en regular estado en. .

85. Una bañera pintada, el 
parecer de latón en. .

86. Dos eecaleres de madera 
viejas en. .

87. Des botas vacias, una 
con grifo en. .

88. Un arado en. .
89. Un carro de transporte 

en. .
90. Catorce pellejos (odres) 

vacíos en. .
91. Uq embudo grande de 

hoja de lata en. .
92. Cinco bañiles vados en.
93. Un bocoy que sirve para 

hacer vinagro en. .
94. Un embudo de hoja de 

lata grande en. .
95. Veinte botellas vaciaj de 

diferentes formas en. .
96. Diez botellas pequeñas, 

vacias en. .
97. Un garrafón de vidrio, 

vacio en. .
98. Setenta y nueve cajas 

de madera de pino de unos 85 
centimetros de largo y de fondo 
unos 28 centimetros, Jas cuales 
se hallan vacias sin tapar y sir
ven para la colocación de bote
llas de pulpa, todas en buen 
estado, á ochenta céntimos una 
en. .

99. Doscientas veinte y dos 
Cajas como las anteriores pero 
llenas de botes de pulpa de unos 
25 centimetros de alto por unce 
16 de ancho, á doce pesetas ca
ja en. .

100. Novecientos noventa y 
ocho botes de hoja de lata lle
nos de pulpa como los decritos 
á una peseta diez céntimos bote 
en. •

101. Una caldera y demás 
enseres para la fabricación de 
pulpa, ó sean dos cestos de co
bre, una jaula y on armazón pe
ra sacar los botes del cesto. La 
caldera es de cobre y lo demás 
de hierro, todo en regular esta
do eu. .

102. Un aparato color negro 
forma cualidronga para aceite 
en. .

103. Un embudo acodado 
en. .

104, Unas guarniciones pa
ra caballería, usados, color ne
gro en. .

105. Un trozo de piel cur
tida para tapar una caballería 
en. .

106. Un caballo rojo de unos 
ocho años de edad y de siete 
palmos y medio de altura en. ,

Peietas

1'50

2'00

1'00

1'00 

roo

roo

2'00

2'00

20'00

100'00

4'00

4'00

15'00

10'00

10'00

6'00
20'00

100'00

21'00

0'50
3'75

4'00

1'00 

roo

0'50

0'50

63'20

2664'00

1097'80

18'50

10'00

2'00

45'00

1'00

350*00

Peeetai
107. Üu carretón con mtié*

lies y cuatro asientes en. . 350'00
108. Unas guarniciones co

lor negre, completas usadas en. 50'00
109. Un carruaje de cuatro

ruedas, viejo, color amarillo en. 100'00
110. Otro ídem sin toldo, 

pintado, color chocolate en. . 90'00
Para cuyo remate queda señalado el día 

veinte y seis dol actual y hora de las once 
ante el presente Juzgado y bsjo las si
guientes condiciones.

1 .a Que habiendo postor que ofrezca 
postara para todo lo embargado, se rema
tará en un solo lote.

2 .a Para tomar parte en la sobaste 
deberán Jos licitadores consignar previa
mente en mesa del Juzgado ó en el esta
blecimiento destinado al efecto, una can
tidad igual por lo menos, al diez por ciento 
efectivo del valor de los bienes que sirve 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, cuyas consignaciones 
se devolverán á b u s respectivos dueños 
acto cantíuuo del remate, excepto la que 
corresponda al mejor postor, la cual se 
reserverá en deposito como garantía del 
cumplimiento de su obligación, y en su 
caso como parte del precio de la Vínta.

3 a No ee admitirá postura alguna que 
no cubra las dos terceras paites del jus
tiprecio.

4 .a Que los muebles y demás objetos 
descritos que se trata de enagenar estarán 
expuestos al público en la casa número 
diez y seis de la calle de Cofradía de esta 
Ciudad, á escepción de los descritos bajo 
los números 84, 85, 98, 99, 100, 101, 
106, 107, y 108 que lo estarán en la Ciu
dad de Soller casa n.° 49 calle Luna.

5 a Serán de cuenta del comprador ó 
compradores todos loe gastos de subasta, 
remate y demás inherentes al traspaso, 
como también las costas que se cause ó 
causen si compareciere en los autos.

Palma nueve Enero de mil novecientos 
nueve.—Emilio Vekz.—Ente mi, Juan 
Bestard.

Núm. 106
Don Juan Ginart y Ferrer, Ju*» Munici

pal Letrado, del distrito de la Lonja 
de esta ciudad, encargado del despacho 
del Juzgado de instrucción del -mismo 
distrito, por ascenso del Sr. Juee pro
pietario.
Por la presente requisitoria se cita y 

llama á D. José Franch y Grifo, de cua
renta y seis años de edad, casado, indus
trial, vecino de Calviá, en cuyo término y 
punto llamado Son Caliu, tiene una fá
brica de aserrar, cuyas demás circunstan
cias y actual paradero so ignoran; para 
que en el término de diez dias, que con
tarán desde la inserción de la presente en 
la Gaceta de Madrid, comparezca en este 
Juzgado al objeto de declarar en causa 
que contra el mismo se instruye sobre 
aprehensión de tabaco de contrabando, 
bajo apercibimiento que de no verificarlo 
le parará el perjuicio á que hubiere la
gar y será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todos los Sres. Jaeces de instrucción de 
la Nación y demás Autoridades asi civiles 
como militares y funcionarios de la po
licía judicial que por todos los medios que 
estén á su alcance, procedan á la busca 
y captura del referido procesado y caso 
de ser habido lo conduzcan á la Cárcel de 
este partido á disposición de este Juzga
do.

Palma veinte y ocho de Diciembre de 
mil novecientos ocho.—Juan Gínard.— 
Guillermo Vidal.

Núm. 107
D. Pedro A. Bauzá Bennasar, Juez mu

nicipal del distrito de la Catedral de la 
ciudad de Palma, capital de las Ba
leares.
Mediante el presente edicto se cita á 

los herederos desconocidos de D. Antonio 
Mestres, Director que fué de este Institu
to general y técnico para que el dia cator
ce de Enero próximo á las doce, compa- 
rezcen ante el tribunal municipal de este 

distrito al objeto de absolver bajo jura
mento indecisorio las posiciones que por 
el actor serán formuladas en aquel acto, 
previa declaracióa de pertinencia, bajo 
apercibimiento, en otro caso, de ser teni
dos por confesos en el contenido de las 
mismas; pues asi queda acordado en pro
videncia de esta fecha en el expediente 
juicio verbal; se sigue por ante dicho 
tribunal por D. José Fuster Pomar contra 
los indicados herederos de D. Antonio 
Mestres, en reclamación de pago de can
tidad. En Palma á veinte y cuatro de 
Diciembre de mil novecientos ocho.— 
Pedro A. Bauzá.—Baltasar Marqués

Núm. 108
Don Gabriel Sureda y Cerdá, Juez mu* 

nicipal de la villa de Pollensa, provin
cia de Baleares.
Hago Haber: Que en virtud de provi

dencia de hoy recaida en el expediente 
información posesoria promovido por Pe
dro Grau Serra, se manda se cite á Jos 
que ee crean con derecho á la posesión de 
las fincas de este término municipal lla
mados «La Rafal» «Las Covas» «El Mo- 
drave» y la casa número once de la calle 
de Cuatre ülls, para que dentro de ocho 
dias comparezcan en este expediente á 
deducir sus pretensiones, que de no hacer
lo se confirmará el auto dictado en vein
ticuatro de Septiembre último y se pro
cederá la inscripción definitiva de dichos 
inmuebles.

Dado en Pollensa á tres Diciembre de 
mil novecientos ocho. —Gabriel Sureda.— 
José Cabanellas, Secretario.

Núm. 109
Hfigo saber: Que en virtud de providen

cia de hoy recaida en el expediente infor
mación posetoria promovido por Ramón 
Llull Morro, se cita á los que se crean 
con derecho á la posesión de la mitad in
divisa de la casa número treinta y ocho 
de la calle de La Huerta de esta villa, pa
ra que dentro de ocho dias comparezcan 
en este expediente á deducir sus preten
siones, que de no verificarlo se confirma
rá el auto dictado en nueve de Septiembre 
último y se procederá á la inscripción de
finitiva de dicho inmueble.

Dado en Pellensa á tres Diciembre de 
mil novecientos ocho.—Gabriel Sureda.— 
José Cabanellas, Secretario.

Núm. 110
Hago saber: Que en virtud de provi

dencia de hoy recaida en el expediente 
información posesoria promovido por Lo
renzo Bota Cifre, se cita á loe que se 
creen con derecho á la posesión de la fin
ca «Coll den Jeneb de este término mu
nicipal, para que dentro de ocho dias 
comparezcan en este expediente á dedu
cir sus pretensiones, que de no verificarlo 
se confirmará el auto dictado en nueve de 
Septiembre último y se procederá á la 
inscripción definitiva de dicho inmueble.

Dado en Pollensa á tres Diciembre de 
mil novecientos ocho.—Gabriel Sureda.— 
José Cabanellas, Secretario.

Núm. 111
Hago saber: Que en virtud de provi

dencia del dia de hoy recaida en el expe
diente información posesoria promovido 
por D.a Francisca Alberti Suau, ee cite á 
los que se crean con derecho á la posesión 
de la finca llamada «El Madrave» de este 
término municipal, para que dentro de 
ocho dies comparezcan en este expe
diente á deducir sus pretensiones, que de 
no verificarlo se confirmará el auto dicta
do en veintinueve de Agosto de mil nove
cientos ocho y se procederá á la inscrip
ción definitiva del expresado inmueble.

Dado en Pollensa á diez y seis Diciem
bre de mil nuevecientos ocho.—Gabriel
Sureda. — José Cabanellas.—Secretario.

Núm. 112
Hago saber: Que en virtud de providen

cia de hoy recaida en el expediente infor
mación posesoria promovido por Francis
co Faster Bonnin; se cita á los que se 
crean con derecho á le posesión de la

finca llamada «Ele Bagüine* coa ená casa 
enclavada en la misma mercada con el 
mismo treinta y tres de la Zma 5.a situa
das en este termino municipal, para que 
dentro de ocho dias comparezcan á dedu
cir las pretensiones que ostenten, que de 
no verificarlo se confirmará el auto dicta
do en catorce de Agosto último y se pro
cederá á la ínscripcióo definitiva de dichos 
inmuebles.

Dado en Pollensa á tres Diciembre de 
mil novecientos ocho.—Gabriel Sureda.— 
José Cabanellas, Secretario.

Núm. 113
Hago saber; Que en virtud de provi

dencia del dia de hoy recaida en el expe
diente información posesorio promovido 
por D. Juan Cerdá Servera, se cita á los 
que se crean con derecho á Ja posesión de 
la casa y corral marcada con el número 
36 de la calle de Alacanti del casco de 
esta población la que figura amillarada 
como solar en una extensión de trece des* 
tres situada en la Zma H. n.0 26 deno
minada «El Garroverá,» para que dentro 
de ocho dias comparezcan en este expe
diente á deducir sus pretensiones que de 
no verificarlo se confirmará el auto dicta
do en treinta de Septiembre último y se 
procederá á la inscripción defioitiva del 
expresado inmueble.

Dado en Pollensa á diez y seis Diciem
bre de mil novecientos ocho.—Gabriel 
Sureda.—José Cabanellas, Secretario.

Núm. 114
Hago saber: Que en virtud de provi

dencia de hoy recaida en el expediente 
información posesoria promovido por don 
Ramón Marlorell Bennasar; se citan á los 
que se crean con derecho á la posesión de 
las fincas llamadas «Can Ferré,» «Can 
Ferré» y «El Clavel» situadas en la Zona 
J. número 183, 182 y 185 respectivamen
te de este término municipal, para que 
dentro de ocho dias comparezcan á dedu
cir las pretensiones que ostenten, que de 
no verificarlo se confirmará el auto dicta
do en des de Diciembre último y ee pro
cederá á la inscripción definitiva de di
chos inmuebles.

Dado en Pollensa á veinticuatro Di
ciembre de mil novecientos ocho.—Ga
briel Sureda.—José CabanellaB, Secretario.

Núm. 115
El Comandante Militar de Marina de 

Mallorca y Director local de Navega
ción y Pesca Marítima.
Hace saber: Que hallándose vacante el 

cargo de Asesor de Marina de esta Pro
vincia los que deseen optar á dicho cargo 
pueden presentar sus solicitudes documen
tadas en esta Comandancia en el plazo de 
30 días á contar desde esta fecha, debien
do reunir las condiciones siguentes:

Ser Letrados que hayan ejercido con 
crédito su profesión durante dos años 
cuando menos, en la comprensión de la 
misma provincia.

Ser Español, de estado seglar, Doctor ó 
licenciado en derecho civil y canónico, de 
buena conducta, haber cumplido la edad 
de veinte y tres años, no exceder de la de 
sesenta y no estar impedido ni incapacita
do legalmente para el desempeño de car
gos públicos.

Palma 9 Enero de 1909.—Gabriel Le 
Senne.

Núm. 116
CONTRIBUCION DE UTILIDADES 

DBL CAPITAL

4? trimestre de 1908
D. Jaime Ignacio Salom Villalongs, Agen

te Ejecutivo de la 1.a Zona de Palma 
de la que es arrendatario D. Bartolomé 
Mir Calafell.
Hago saber: Que en el expediente que 

instruyo por débitos del citado concepto 
corespondientes al expresado periodo, se 
encuentran comprendidos los deudores 
que á continuación se relacionen, sin que 
conste tengan en esta localidad persona 
que Ies represente, por lo que expongo el 
presente edicto, para que pueda llegar á

M.C.D. 2022



conocimiecto de les mismos qce con fe
cha 19 de Diciembre de 1908 he dictado 
]a eigoiante

«Providencia declarando e! apremio de 
Begundo grado. — De covformidad con io 
dispaeeto en el ait. 66 de la inetrncción 
da ‘26 de Abril de 1900, declaro incuiecs 
en el segando grado de apremio y recargo 
de 10 por 100 sobre el importe total del 
descabierto á los contribuyentes incluidos 
en la anterior relación.

Notifiquese á ¡os mismos esta providen
cia, á tin de qoe puedan satisfacer sos débi
tos dorante el plazo de venticnatro horas; 
advirtiéndoles qae de no verificarlo se 
procederá inmediatamente al embargo de 
todos sus bienes, señalando al efecto las 
fincas que han de ser objeto de ejecución, 
y 83 expedirán los oportunos mandamien
tos al Sr. Registrador de la propiedad del 
partido, para la anotación preventiva de 
embargo.»

NOMBRES DE¡ LOS CONTRIBUYENTES
Pesetas

MaHa del Pilar Gual de Togores, 18*76 
La misma. . 4'50
Juan Dabargante Barceló. . l‘8O 
Juan Arias Femendrz. . 3'00
Maria Josefa Valenf. , 5*24
Francisco Villalonga Fabregas. . 15'30 
E-ipe-anza Barceló Ribas. . 4'12
Maria Luisco Villalonga Cotoner, 16'50 
Bartolomé Barceló Antich. . 0'77
Antonio Quetglae Servara. . 1'00
Jerónimo Gil Fieras. . 3'60
José Tona Ribera. , 37*50
Francisca Va'ent Moner é hijo. . 3*00
Pablo Tone Ribera. . 7'50
Catalina Faeter Picó. . 4'95
Miguel Fiol Horrach. . 1'35
Antonio Reyoée Bal ester. . 12'00
Catalina Sancho Foot. . 0'75
Antonio Nicolau Cortó. . 2'25
Bárbara Fiol Vailceneras. . 0'60
Francisca y Concepción Solí vellas. 7'50 
Francisca Lladó Porquer. . 0'90
Francieca Ana Juan Roca . 2'70
Magdalena Pujol Costa. ■ . 2'03
Miguel Ferrer Alorda. . 0'90
Pablo Toas Ribera. . 18'75
Pascual Ktbot Palliser. . 42'75
Concepción Soler y otro. . 7'50
Esteban Surada. . 9'24
Antonio Alberti Juan. . 1*12
Margarita Aguiló Agalló. . 4'50
Prágedes Canals Moiey. . 1'50
Manuel Peña Gelabert. . 8'10
Matilde Ribera Carbonel1. . 9'00
Pedro J. Llompart Carbouell. . 0'90
Antonio Rafal Pa’gserver. . 0'90
Ramón Alemañy Vicsns. . 1'50
Margarita Aguiló Agniló. . 1'80
Miguel Villalonga. . 0'75
Francisco Villalonga Fabregas. . 84'75
Antonio Bonnin. . 4'50
Antonio Reynés Ballester. . 6'00
José Palmer Fiexae. . 2'70
José Bernia! Soriano. . 9'00
Jorge Cañellas Canut, . 6'75
Antonio Bestard. . 5'40
Manuel Barcioe. . 1'80
Mariana Bisquerra. . 1'87
Purificación Bolles Esteva. . 6'60
Pedro Jaume Esteva. . 16'50
Miguel Noguera. . 3'60
Isabel M.a Boehc Sintes. . 1'35
Francisco Horcasitas. . 2'25
Pascual Ribot Palliser. . 256'80
Antonio Colcm Pastor. , 7'33
Jaime Reinés Fullana. . 1'32
Bartolomé Vícens Ferrar. , 0'90
Juan O Neylle Rossiñol. , 2'55
Juan Barceló Alberti. . 1'05
Nicolás Ferrer Marti. , 3'75
Marcos Capó , 2^70
Pedro José Pol. . 1 80
Gaspar Sabater Vich. , 1'28
Antonio Bosch. . 11'25
Antonio Barceló Sagreras, , 1'29
Antonio Miguel Garau Sureda. , 6'30
Juan Oneylle Roseiñol. . 15'00
Antonio Reynés Ballester. . 35'25
Pedro Miralles Garcia. . 3'52
Josefa Busquéis Palmer. . 0'90
Ignacio M.a Ferrá Garau. . 1'80
Margarita Palliser Rayeras. . 19'59
Francisco Satorre Masía. . 18'00
Margarita Ribas Morro. . 3'00
Honorato Oñver Hernández. « 1'88

Pesetas
JG6ú  Costa Roca, . 27'00
Carmen Ribot Palliser. . 21'75
Francisco Olivar y otro. . 6'00
Maria Ignacia Ferragut Pou. . 6'00
Miguel Sb om Mesquida. . 0'90
Anlocio Bernau Reynés. . 2'02
Jaime Cahá y otra. . 1'50
Guillermo Trobat Bencasar. , 1'65
Ignacio L abrás Perebó, . 0'60
Aclonio Vailés Llabrés. - 1'35
Francisco Moreno Zacoguera. . 15'00
Dolores Alvarez Campaner. . 6'00
Aurelio Planells Bonafé. . 3'13
Juan Barceló Barceló. . 1'50
Ildefonso Begüa Muñoz. . 3'60
Margarita Deyá Ferrer. . 2'25
Rosa Palmer Fuster. . 7'50
Miguel Servara Aibona. . 0'67
Mateo Galmés Vanrell. . 1 <72
Francisco Villalonga Fábregte, , 40'50
Jaime Serra Massot. . 1'87
Cayetano Miró y otro. » 1'80
Jssefa y M? da lee Dolores de la

Peflá. . 2'70
Pedro J. Senmarti Capellán, . 2'25
Bartolomé Salas Lichera. , 5'25
Mana Obrador Riera. . 5*25
Antonio Boued Garcías. • . 3*75
Antonio Boned Garau. . 4*50
Maris del Carmen R bot Palliser. 6'00
Coloma Manar Manar. , 1*35
Ana Bissllach Bnadee. . 0*30
Teresa de la Peña Diez. . 3*00
Antonio Ciar Sietes. . 0*75
Gabriel A. Morera Barceló. . 18*75
Pedro Mairata. . 7*50
Magdalena Colora Morro. . 2'25
Antonio Bosch Eslacholi. . 13*50
Miguel Ignacio. . 0*90
Francisco y Mateo Moreno Zano-

guera. . 37'50
Juan Sastre Masip. . 8'00
F ancisco Satorre Masiá. . 37*50
Maria del Carmen Ribot Palliser. 4*50
Bernardo Celiá B'equerra. . 1*87
Magdalena Pona Rossolló. . 1'80
J. Ana Lladó Oiiver. . 3'75
Pedro Reste Catalá. . 8'55
Pedro Colom Xumena. . 3'00
Maria Obrador Riera. . 2'25
Mateo Ros y otro. . 2'70
Jdima Vicens Mayo!. • . 7'50
Bernardo Celiá Bisquerra. . 1'20
Jaime Oiiver Cirerols. . 1'87
Pedro Juan Ripoll. . 5'40
Francisco Real Horrach. . 5'40
Catalina Gallará Fieras. . 1'00
Juan Palmer Sastre. . 1'50
Maria Romaguera Boned. . 0'90
Catalina Ribas Duval. . 4'50
Carmen Ribot Palliser. . 4*50
Pedro Reste Catalá. . 0'60
Juan Nicolau Janer. . 0*70
Gabriel Payeras Palmer. , 15'00
José Palmer Fiexae. . 9'00
Jaime Tomas Salas. . 4'72
Antonia Roca Alemañy. . 9'90
Maria Gamundi Capellá, , 1'50
Antonia Gamundi Capellá. . 1'26
Juana A. Rubi Bibiloni. . 1'80
Antonio Reynés Ballester. . 7'50
Maria Llompart Figuerola. , 1'80
Guillermo Reas Villalonga. , 1'35
Melchor Bordoy Pericás. . 4'50
Francisco Rafal Col). . 1'35
Pedro Colom Xamena. . 4'50
Micaela Obrador Caldentey. . 1'50
Antonia y Rafaela Vigo Bassals. . 27'00
Bartolomé Boned Reas. , 3'00
Nadal Comas Morro. . 0'75
José Rige Aloa. . 0*90
Margarita Palliser Payeras. . 2'25
Miguel Zuzana Grimalt. . 2'25
Pedro Nicolau Fiol . 0'75
Sebastián Alberti Cunill. . 1'50
Lorenzo Jacobo Sánchez Coto- 

rruelo, . 19'50
Miguel Capó Colom. . 4'87
Francisco Moreno Zanogaera. , 3'94
Juan Castafler Aog'ada. . 6'00
Catalina Socias Capó. . 1*50
Juana A. Sorá Nicolau, , 5'25
Isabel M.a Crespi Lladó. . 0'37
¥&rÍB Ferregut Vallorí. , 0*82
Caralina Gardell Magraner. . 2'25
Ana M.a Vicens Borrás. . 1'50
Mai garita Horrach Canavee. . 0'50
Miguel Saivá. , 3*75
Catalina Ramis Caimari, . 1‘35

Pesetas
Magdalena Alcina Bennasar. , 4'00
Bartolomé Ramis Alemeñy. . 2'25
Oatalire Alberti Col!. . 2'25
Antonio Llompart Rafal. . 6'00
Margarita Maten Magraner. . 3'75
Mana Pomar Aguiló. . 3'60
Bartolomé Ecseñat Boech. . 6*00
Sebastián Llahrés Ramis. . 1'12
Miguel Coll Lichera. . 2'06
Guillermo A-bona García. . 4'50
Francisco Quetglas Bosch. . 2'70
Miguel Gueama Grimalt. , 2'25
Gabriel Llsbrés Quintana, . 18'00
Antonio Corp N^gorra. . 2'25
Daraian Garau Carbouell. . 3'00
Juan Martorell Magraner. . 1'35
Pedro Ravalle Triana. . 1'35
Juana Mrrcadal Pors. . 1'65
Antonio Canals Cirer. , 10*50
Luisa Sabaetiaoa Rlgo, , 0'54
Mercedes Bsllengcer. . 12'50
Pedro Antonio EnseBat , 10'00
Gabriel Bover Matea. . . 1'75
Isabel EoBeñat Covas. . 4'12
Guillermo Cafisilas Canut. . 3'15
Margarita Sabater Rullán. . 3'60
Jaime Femeniss Capó. . 1'80
iebaetian Saivá Guaep (por varios) 32'33

Antonio Serra Roig. . 1*80
Francieca Segura Piña. , 2'25
Antonia Horrach Frau. . 2'15

Resultas del aüo 1907
Pedro Juan Ripoll. . 5'50
Catalina Ciar Viera. . l‘8O
Francisco Lladó Porquer. . 0'90
Magdalena Pujol Costa. . 2'03
Pedio Pone Pojo!. . 1'50
Francisco Caetelíó Planells. . 0'82
Jaime Rainéa Fullana. . 1‘32
Antonio Roseelló Reynes, . 5'25
Ignacio Llabréa Perdió. . 0'60
José A emeüy Palmer. , TBO
Juan Barceló Barceló. . l‘5O
Jaime Serra Maesot. . 1*87
Gabriel Lliteras Seivera. . 2'62
Jaime Servera Servara. . 3‘60
Antonio Olivar Jaume. . 1*35
Francisco Garcías Ordinas. . 5'25
Gabriel Garau Ceñellas, . 5'04
Miguel Riera Cañellas. . 1'50
Gabriel Serra Vidal. .. 2'75
Nieves Ferrer Marti. . 2'50
Juana Ana Sorá Nicolau. . 2 62
Miguel Saivá. , 2'19
Sebastián Saivá Guasp. . 1*36
Bartolomé Ramis Alemañy. . 112
Antonio Canals Cirer. . 0'88

Asi, pues, en cumplimiento de lo pre
ceptuado en los párrafos 3 0 y 4 o del ar
ticulo 142 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, se publica y fija el presente 
Edicto en Jos puntos de costumbre, fir
mando el Sr Alcalde el duplicado de las 
cédalas de notificación con dos testigos 
designados por el mismo para que surta 
los oportunos efectos.

Palma 16 de Enero de 1909.—El Agen
te Ejecutivo, Jaime Ignacio Salom.

Núm. 117
CONTRIBUCION DE UTILIDADES

SOBRE EL CAPITAL

Años 1905 á 1907
D. Francisco Kirchhofer Sorá, Recaudador 

ejecut vo de las Zonas de Inca y Mana- 
cor de la que es Arrendatario D. Barto
lomé Mir.
Hago saber: Que en el expediente que ins

truyo por débitos del concepto contributivo 
y trimestre arriba expresado, se ha dictado 
con fecha 17 de Octubre 1908 la siguiente 

«Providencia:—No habiendo satisfecho 
los deudores que á continuación se expre
san sus descubiertos con el Tesoro público 
ni podido realizarse los mismos por el em
bargo y venta de bienes, muebles y semo
vientes, se acuerda la enagenación en públi
ca subasta de ios inmuebles pertenecientes 

cada uno de aquellos deudores, cuyo acto 
2 verificará bajo mi presidencia el día 

28 de Enet o de 1909 y hora de las once 
de la mañana tiendo posturas admisibles 
en la subasta las que cubran las costas y 
gastos del procedimiento respetando los 
gravámenes.

Notifíquese esta providencia al deudor, 

3
y al acreedor ó acreedores hipotecarios en 
su caso; y anúnciese al público por medio 
de edictos en las Casas Consistoriales y en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Lo que hago público por medio del pre
sente anuncio; advirtiendo para conocimien
to de los que desearen tomar parte en la 
subasta anunciada, que ésta se celebrará en 
e 1 local de la Oficina Recaudatoria, Lloseta 
n 0 12, Inca, y que se establecen las si
guientes condiciones en cumplimiento de 
lo dispuesto en el art, 95 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900.

l.° Que los bienes trabados y á cuya 
enagenación se ha de proceder son los 
comprendidos en la siguiente relación.

0 ONTRIBUYENTES, 
BIENES E MBARGADOS Y CARGAS PRE

FE RENTES CONOCIDAS

Don Antonio Perelló Estarriaga, una fin
ca rústica sita en el término municipal de 
Inca llamada <La Punta, Camino de Llubi 
ó Canjuani» de cabida de media cuartera- 
da poco mas ó menos treinta y cinco áreas 
cincuenta y una centiáreas lindante por 
Norte con tierras de Juan Perelló antes de 
Maria Perelló por Sur con la de D Pablo 
Ferrer por Oeste con la de José Beltran y 
por el Este con camino inscrito al folio 63 
del tomo 609 del Registro libro 66 de esta 
ci udad finca 3.104 inscripción 2.a

GRAVÁMENES

A . Al ser vendida la finca de que se 
trata por Catalina Llabrés Perelló esposa 
de Miguel Beltran Llabrés de acuerdo con 
este y en unión de otra finca á Antonio Pe
relló Estarriaga por precio ambas de 1.333 
pesetas 33 céntimos reteniéndose el Perelló 
la indicada suma con consentimiento de 
aquellos la cual hará suya á la muerte de 
éstos con obligación de mantener, calzar 
y vestir tanto buenos como enfermos todo 
el tiempo de su vida y asistirles según su 
clase y á entregar al vendedor Miguel Bel
tran 80 pesetas cuando este se las reclame 
según escritura de 25 de Octubre de 1898 
ante D Juan Fiol Notario en Inca.

B . Con una hipoteca de 666*66 pese
tas por seis años al 6 por 100 y ochocien
tas pesetas para costas á favor de Miguel 
Matea Llompart según escritura de 3 Di
ciembre 1898 ante D Juan Fiol.

C . Otra hipoteca en unión de tres fin
cas mas para garantir un préstamo de dos 
mil cuatrocientas ochenta y tres pesetas 
treinta y dos céntimos al 6 por 100 res
pondiendo la finca que nos ocupa de 500 
pesetas intereses y trescientas de las fijadas 
para costas á favor de Miguel Corró Fieras 
escritura 27 Febrero de 1905 ante D. Jai
me Vidal Notario residente en la ciudad de 
Inca.

Capitalizada por ser finca rústica al 5 
por 100 en 400 pesetas, valor para la su
basta las costas y gastos del procedimiento 
respetando los gravámenes.

2 0 Que los deudores ó sus causa-ha
bientes, y los acreedores hipotecarios en 
su caso, pueden librar las fincas hasta el 
momento de celebrarse la subasta, pagando 
el principal, recargos costas y demás gas
tos del procedimiento.

3 .0 Que los títulos de propiedad de los 
inmuebles están de manifiesto en esta Ofi
cina hasta el dia de la celebración de aquel 
acto, y que los licitadores deberán confor
marse con ellos y no tendrán derecho á exi
gir ningunos otros.

4 .0 Que será requisito indispensable 
para tomar parte en la subasta, que los li
citadores depositen previamente en la mesa 
de la Presidencia el 5 p g del valor liquido 
de los bienes que intenten rematar.

5 o Que es obligación del rematante 
entregar en el acto la diferencia entre el im
porte del depósito constituido y precio de 
la adjudicación; y

6 .° Que si hecha ésta no pudiera ulti
marse la venta por negarse el adjudicatario 
á la entrega del precio del remate, se decre
tará la pérdida del depósito que ingresará 
en la Caja General de depósitos.

Inca á 30 de Diciembre de 1908,—El 
Agente Ejecutivo, Francisco Kirchhofer,

o
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